
RESTITUCION DE INMUEBLE 2020-0257  

VERBAL SUMARIO  

  

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

  

Bucaramanga, Trece (13) de Julio De Dos Mil Veinte 

(2020) 

  

Revisada la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO presentada por WALTER EDWIN MUETE 

SEDEÑO en contra de SERGIO EDISSON DIAZ RINCON, se hace 

necesario inadmitirla para que:  

  

 

  

1.-   Conforme lo dispone el artículo 6 del decreto legislativo 806 de 2020, 

y teniendo en cuenta que en el presente proceso no se solicitan medidas 

cautelares, el demandante deberá allegar la constancia del envío de la 

demanda y los anexos a la demandada, la cual debió efectuarse 

simultáneamente con la presentación de la demanda, conforme lo estipula 

la norma en cita.   

  

  

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCION 

DE INMUEBLE ARRENDADO presentada por WALTER EDWIN MUETE 



SEDEÑO en contra de SERGIO EDISSON DIAZ RINCON, 

de acuerdo a lo señalado en la motivación de éste proveído.  

  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean 

subsanadas las falencias de la demanda; lo que deberá hacerse como 

mensaje de datos enviado al correo electrónico del 

Despacho j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; como único mecanismo 

habilitado por el Juzgado para la recepción de memoriales.  

  

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ  

  

  
  

  
  
  

  
  
  

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 64 QUE SE 

FIJO EL DIA: 14 DE JULIO DE 2020 
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